volver al inicio
Las administraciones tributarias subnacionales en Argentina: rol y perspectivas

Autor: CPN Teresa Beren.

1. Los  gobiernos locales en la República Argentina:

Cuando hablamos de gobiernos locales podemos estar refiriéndonos por un lado a sus provincias y Ciudad Autónoma de Buenos Aires y estamos aquí ante un universo acotado a 24 jurisdicciones, no por ello carentes de complejidad. Pero también podemos estar hablando de municipios, identificados con diversos nombres y estamos aquí ante más de 2100 unidades territoriales, heterogéneas en distintos sentidos. 

Esta heterogeneidad se manifiesta en:

· Reconocimiento institucional: A pesar de que la Constitución Nacional de 1994, reconoce la autonomía de los municipios de Argentina, las provincias han avanzado en distinto grado respecto de la regulación del alcance de este concepto por lo que hay municipios que 13 años después de la reforma constitucional no tienen el status jurídico que pretendió dar nuestra carta magna.

· Población: Hay municipios con 500 habitantes, pero también los hay con 10.000, 100.000 y 1.000.000 de habitantes.

· Funciones: si bien hay funciones tradicionales que se llevan adelante en todos los municipios
, a partir de la variable población esas funciones cambian y se incrementan, incorporándose algunas que normativamente están asignadas a niveles de gobierno superiores pero que en la práctica se cumplen desde el nivel más cercano a la población.

No obstante esta diversidad es indiscutible que todos los gobiernos subnacionales han tenido importantes consecuencias a raíz del proceso de reforma del estado iniciado en la década del 80.

Como dice O.Oslak
 “Las políticas de descentralización adoptadas durante esa década (la del 90
) dieron nuevo impulso a un proceso de descentralización que había tenido manifestaciones incipientes durante los gobiernos militares previos a la etapa de redemocratización iniciada en los 80s. La transferencia total de los servicios de salud y educación primero, y la descentralización parcial de servicios de acción social, vialidad y otros más tarde, implicaron simultáneamente la reducción del aparato estatal nacional y la correspondiente expansión de la administraciones provinciales y, hasta cierto punto, municipales.”

Las consecuencias del proceso de reforma del estado a nivel subnacional, se pueden sintetizar en:

· Mayores y nuevas funciones

· Distinto impacto en materia de financiamiento según hablemos de gobiernos provinciales o municipales.

Veamos sucintamente estos dos temas en el caso de la provincia de Santa Fe, a nivel de sus municipios:

1. 1. Reforma del estado: Mayores y nuevas funciones de los municipios:

En el caso de Rosario, hemos agrupado las funciones a su cargo en 5 grupos y analizamos el comportamiento de las mismas en una década.

Dichas funciones son:

Grupo 1. Prestación de servicios públicos en general, mantenimiento de las infraestructuras urbanas básicas y regulación urbanística. Se incluyen en esta categoría las actividades asociadas al mantenimiento general de la ciudad (higiene urbana; mantenimiento del arbolado y espacios verdes; mantenimiento del sistema de desagües; alumbrado público; mantenimiento y reparación de calles –bacheo-; señalización vial, entre otros) y la aplicación de la normativa urbanística que regula los usos y destinos del suelo. 

Grupo 2. Servicios centrales. Esta categoría agrupa aquellas funciones vinculadas a la administración y control general de la Administración Municipal. Se trata de áreas centrales, cuyas prestaciones y servicios surgen a partir de las demandas internas de la Administración (a diferencia de los demás grupos de funciones, orientados a satisfacer demandas de la sociedad y población en general).Se asocia a estas funciones el gasto correspondiente a: Departamento Ejecutivo; Secretaría de Hacienda; Secretaría de Gobierno; Servicios de la Deuda y Obligaciones a Cargo del Tesoro; Concejo Municipal; Tribunal Municipal de Cuentas y Secretaría General (incluye gastos de descentralización de funciones en el marco del proceso de Modernización del Estado Municipal)
Grupo 3. Nuevas funciones: salud; asistencia social y promoción del empleo y la cultura. Se incluyen en este grupo las acciones y prestaciones que realiza el sector público municipal en el marco de la descentralización de funciones –cuyo financiamiento debería estar a cargo de los recursos transferidos desde los niveles de gobierno que las resignan

Grupo 4. Funciones de contralor de las condiciones de seguridad e higiene del comercio y la industrial locales. Se trata de actividades estrictamente vinculadas a la habilitación e inspección del comercio y la industria locales. Refleja el desempeño de esta función el gasto de las Direcciones Generales de Habilitación e Inspección (ambas dependientes de la Secretaría de Gobierno); el Instituto del Alimento (Secretaria de Salud) y una parte de la Secretaría de Hacienda (por las acciones asociadas a la administración del tributo que la financia: el Derecho de Registro e Inspección)

Grupo 5. Inversión en Obras Públicas. El grupo incluye tanto las actividades de ejecución de los proyectos de obra, como su formulación y las gestiones asociadas a la compra de terrenos, cuando fuera necesario.

Cuadro 1. Clasificación del gasto de la Administración Central Municipal por Grupo de Funciones: 1995-2004 (en miles de pesos)
	GRUPO
	1995
	1996
	1997
	1998
	1999
	2000
	2001
	2002
	2003
	2004

	1
	66.778
	54.101
	61.971
	65.422
	71.303
	59.732
	63.304
	57.035
	82.355
	103.310

	2
	67.184
	57.668
	74.894
	71.971
	76.290
	64.695
	67.865
	78.776
	83.695
	100.984

	3
	84.412
	87.155
	92.404
	90.931
	95.852
	102.187
	107.012
	109.467
	129.626
	151.011

	4
	5.174
	5.345
	5.928
	5.765
	5.893
	6.130
	6.227
	5.616
	6.309
	7.548

	5
	37.9634
	26.083
	40.801
	52.448
	60.448
	38.789
	43.763
	18.980
	29.500
	57.866

	TOTAL
	261.513
	230.355 
	276.000


	286.538 
	309.788 
	271.535 
	288.173
	269.876   
	331.488   
	420.721


Analizando la incidencia de cada grupo en el total, la Municipalidad de Rosario evidencia una participación mayoritaria del gasto correspondiente a las “Nuevas Funciones” asumidas por este nivel de gobierno. En efecto, el 36% del gasto total de la Administración Municipal se asigna a actividades vinculadas a la prestación de servicios de salud, asistencia social
, promoción del empleo y la producción y actividades culturales. La importancia de este grupo de funciones a nivel local se ratifica cuando se observa que las mismas llegan a explicar, en algunos ejercicios, alrededor del 40% del gasto total y su participación nunca es inferior al 30%.

En segundo y tercer lugar se ubican, respectivamente, las funciones correspondientes a los Servicios Centrales (con una participación promedio del 25% del gasto total) y Prestación de servicios públicos en general, mantenimiento de las infraestructuras urbanas básicas y regulación urbanística (23% del Presupuesto local).

La inversión en Obra pública se presenta como la función cuya participación relativa es más fluctuante a lo largo de la serie, restando importancia al dato relativo a su participación promedio: mientras la misma justifica el 20% del gasto total en año 1999, por ej, en el año 2002 sólo explica el 7% del mismo.

Por último, la función de contralor de las condiciones de seguridad e higiene del comercio y la industrial locales no incide de manera importante en el gasto total, ya que sólo explica el 2% del mismo. 

Si a esta serie le agregásemos años anteriores, podríamos observar este fenómeno de incremento de funciones no tradicionales de manera más pronunciada.

Lo descripto aquí se repite en los grandes municipios del paìs, en los que observamos que su desempeño se asocia  más al de una provincia que al de sus pares.

1. 2. Reforma del estado: financiamiento del proceso en forma desequilibrada entre provincias y municipios. 

El proceso de reforma del estado implicó también la revisión de las relaciones financieras entre la Nación y las provincias
. La misma derivó en la celebración de una serie de pactos fiscales que alteraron el esquema de financiamiento de los gobiernos subnacionales. 

Recordemos que los recursos que reciben las provincias y municipios vía coparticipación encuentran su primer sustento legal en la Ley  Nº 23.548, pero la misma, en la década del ‘90 ha sido totalmente tergiversada a través de sucesivos pactos fiscales.

Estos pactos se caracterizaron por hacer caer el peso de los problemas nacionales a las provincias en general, provocándoles detracciones en sus recursos, con consecuencias directas a los municipios.

Cuando se analiza con profundidad esos pactos, se observa que el mayor peso en la detracción de recursos lo sufrieron estos últimos.

Esto se da porque a través de los pactos se detrajeron fondos de la masa coparticipable para financiar determinados aspectos,  en consecuencia perdían dinero provincias y municipios, pero luego con otras normas se asignaban fondos específicos exclusivamente a provincias que estas no  trasladaban a sus municipios
. 

Sinteticemos en el caso de Santa Fe y sus municipios, las consecuencias que ha tenido el proceso de reforma del estado en materia de financiamiento:
	Año
	Detracción
	Municipios y Comunas   Detracción
	Provincia de Santa Fe
	Neto

	
	
	Total MM Y CC
	Rosario
	Detracción
	Recibe
	

	Pacto 1992
	Suma fija de $ 45,8 M mensuales ($ 549,6 M anuales)
	-3.745,5
	-1.231,1
	-24.128,4
	6.000,0
	-18.128,4

	Ley 24.049
	Transferencias de Servicios
	-15.538,5
	-5.107,3
	-100.099,1
	135.489,6
	35.390,5

	Ley Imp. Ganancias
	36 % de la recaudación del Impuesto a las Ganancias
	-58.448,7
	-19.211,4
	-376.527,9
	368.428,7
	-8.099,2

	Pacto 1996
	Suma fija de 580 millones de la recaudación de Ganancias
	-2150,2
	-706,7
	-13.851,0
	38.903,9
	17.873,4

	
	
	
	
	-7.179,5
	
	

	
	SUBTOTAL 
	-79.882,9
	-26.256,6
	-521.785,9
	548.822,2
	27.036,3


Entonces, está claro que cuando se detrajeron fondos perdierons todos, provincias y municipios, pero cuando vuelven (los fondos) a las provincias, al no ser coparticipables a municipios y comunas, son éstos los que más perdieron.

Mientras todo esto iba ocurriendo, no muchos gobiernos subnacionales iban notando la problemática que se  estaba consolidando en materia de financiamiento.

A nivel subnacional la crisis del  año 2001-2002 marca un punto de inflexión que pone en evidencia la no sustentabilidad de gobiernos subnacionales con políticas públicas activas en materia de salud, educación, cultura y obras públicas y es entonces cuando aparece el problema del financiamiento subnacional a ser considerado como eje central para el sostenimiento de las políticas de gobierno.

Al avanzar en la temática se advierte que la problemática de las finanzas subnacionales se da en sus dos aspectos:

· Estructura de financiamiento y políticas fiscales asociadas

· Administración tributaria

Ambos aspectos presentaban serios déficit a nivel subnacional
 (provincial y más aún municipal). 

2. Reforma de la Administración Tributaria de la ciudad de Rosario:

Con el marco contextual descripto, al finalizar el año 2003 iniciamos en la ciudad un proceso de reforma de la administración pública en lo vinculado a sus recursos, en un área central de toda administración: la hacienda pública. 

El objetivo que nos propusimos fue avanzar en la reforma del estado local en materia de financiamiento, a efectos de garantizar la  sustentabilidad de políticas públicas que permitan  consolidar un modelo de ciudad que hasta ese momento había transcendido por tener una gestión que  cabe ser descripta como:

· Transformadora, con un fuerte acento en la obra pública: mientras el gasto en Obras Públicas alcanzó los $5 millones en el 2002 y los $12 millones en el 2003, la inversión se ubicó en el orden de los $42 millones en el año 2004, con incrementos en los años siguientes
.

· Moderna, desde 1.996 ha sido una idea fuerza, sostenida con coherencia como política pública el desarrollo de un programa completo de descentralización municipal. A la fecha de este trabajo
, existen 5 centros municipales de distrito. Este concepto de “acercar el gobierno a la gente” se complementa con la implementación el mecanismo de presupuesto participativo, con gran éxito y aceptación popular.

· Solidaria, dada la participación del gasto social del orden del 50% respecto del gasto total (Salud Pública; Promoción Social; Serv. Públicos y Cultura).

El objetivo planteado se pretendió alcanzar a través de:

· Una política fiscal activa: que revió y afrontó integralmente su estructura de financiamiento, impulsando una reforma integral de su código tributario local con modificaciones en el diseño de alguno de sus tributos más importantes así como en materia de procedimiento. Este aspecto no será abordado en el presente trabajo.

· Una profunda transformación de su administración tributaria.

Esta doble línea de acción, ratificó la importancia del accionar conjunto de las áreas vinculadas a política fiscal y las dedicadas a AT. Su coordinación y en nuestro caso  unidad de criterio (por ser concebidas conjuntamente en un mismo ámbito), permitió potenciar el desempeño de nuestra AT.

2. 1. Caracterización  de la Administración Tributaria y contexto en el que se inició el proceso de reforma:

· Falta de visualización del contribuyente de manera integral: a partir de la existencia de subdivisiones administrativas por tributos

· Falta de racionalidad en la utilización de recursos: a partir de un  débil proceso de segmentación de contribuyentes, masividad en el traspaso de carteras morosas a procuradores fiscales, desactualización de bases de datos, no incorporación de tecnología.

· Desprofesionalización de las áreas vinculadas a recursos dependientes de la Secretaría de Hacienda y Economía del municipio: por la inexistencia de programas de formación e intercambio en materia de administración tributaria.

· Desmotivación del personal por falta de reconocimiento de mandos medios

· Compromiso y reconocimiento del personal hacia la gestión en otros aspectos (salud, servicios públicos, participación ciudadana, etc.)

· Inexistencia de corrupción

2. 2. El proceso de reforma de la AT:

Estructura organizacional

En Rosario, al igual que en la mayoría de municipios de nuestro país, la administración tributaria se encontraba organizada  a partir de una dirección de  finanzas (o “Rentas” en otras ciudades) de las que dependían áreas vinculadas a los distintos recursos tributarios locales (inmuebles, comercio e industrias, patentes, contribuciones de mejoras)
Sobre fines del año 2003 y coincidiendo con el inicio de una nueva gestión de gobierno, transformamos nuestro modelo organizativo hacia una estructura organizada por funciones.

Esta nueva estructura pretende jerarquizar los distintos aspectos determinantes del proceso recaudatorio y concibe al contribuyente como ciudadano vinculado al municipio a través de la totalidad de sus obligaciones tributarias y no fragmentado a partir de cada tributo que debe aportar.

La visión de contribuyente como unidad signa todo el proceso de reforma y obliga permanentemente a repensar las acciones y estrategias que se generan en torno de sí.

Esto se logró a partir de una fuerte decisión política que permitió desarticular la organización interna existente y reemplazarla en un solo momento por una nueva estructura.

Esta decisión fue respaldada por un trabajo previo muy intenso en donde se diseñó el nuevo esquema organizacional.

En una primera instancia, se distinguieron tres áreas: Gestión de Recursos
,  Estrategia Fiscal
 y  Legal Tributaria

Algunos avances sobre el modelo: En el año 2006, se observa  la necesidad de profundizar, dentro del esquema vigente, en un nuevo proceso de segmentación de los contribuyentes y se decide construir un espacio denominado Unidad Tributaria Especializada (UniTE) al cual se le asigna el tratamiento integral de las que se denominaron  “Empresas Estratégicas”. Esta experiencia, en curso, sobre 80 empresas, trasciende al modelo de organización por funciones para que respecto de este segmento todos los procesos de la administración tributaria estén concentrados. De esta manera se pretendió  lograr un acercamiento genuino entre contribuyente – administración, que tome a su cargo funciones que van desde el mantenimiento de la información fiscal , cobranza administrativa, control fiscal, asesoramiento, etc., con una actuación preventiva y proactiva, capaz de acompañar a emprendedores y actuales empresarios en el desarrollo de su práctica tributaria, en forma integral, dentro del marco normativo municipal, de manera tal que el contribuyente pueda cumplir con sus obligaciones fiscales de manera responsable .

La principal figura de esta estructura organizativa y funcional es el “Ejecutivo de Cuentas”, quien actúa de nexo entre el contribuyente y las distintas reparticiones municipales con injerencia en materia tributaria, gestionando sus intereses frente a ellas y estableciendo los contactos que resulten necesarios para canalizar sus inquietudes.
Reingeniería y adecuación tecnológica
La efectiva consolidación de la reforma organizativa requirió un acompañamiento en materia de sistemas. La tecnología con la que se trabajaba en el municipio era obsoleta y no flexible para pasar de un modelo por tributos a uno en el que se haga eje en el contribuyente de manera integral, es por eso que en simultáneo se lanzó un proyecto denominado Sistema Integral de Administración Tributaria (SIAT), que constó de dos etapas: la primera, ya finalizada, relevó todos los procesos actuales de la AT local y propuso su reingeniería en pos de alcanzar los objetivos planteados anteriormente; en la segunda, en curso, se desarrollan los sistemas informáticos que soportarán los procesos rediseñados.

2. 3. Aspectos críticos del proceso de reforma
Para quienes trabajamos en administración tributaria sabemos que podemos concebir a las AT de la manera más eficiente y eficaz, respaldada en los mejores desarrollos (en materia de sistemas), pero para que un proceso de reforma sea exitoso y se institucionalice, resulta imprescindible:

a) Involucramiento en el proyecto del personal de las AT,

b) Desarrollo de fuertes vínculos con organizaciones intermedias representativas de distintos sectores de contribuyentes,

c) Coordinación con otros organismos estatales que potencien el accionar de la AT.

Analicemos cada uno de estos  aspectos:
a) Involucramiento en el proyecto del personal de las AT:

A partir del cambio organizacional: se realizaron talleres con todo el personal de las áreas afectadas. Los objetivos planteados fueron: involucrar al personal con la tarea asignada en la nueva estructura, crear espacios de debate y reflexión sobre problemáticas cotidianas, transmitir contenidos técnicos imprescindibles para poder gestionar en la administración tributaria local. 
A partir del nuevo Sistema integrado de AT: se realizaron 9 talleres de integración y capacitación dirigidos a todo el personal de la Subsecretaría de Economía. Asistieron  230 personas (84% del personal).

La respuesta del personal fue buena ya que el 77% de los asistentes se mostró involucrado en el proyecto y con un alto grado de interés en profundizar los temas tratados.

De manera permanente:  La capacitación permanente del personal que desarrolla sus tareas en la AT local, ha tomado fuerza recién en los últimos tiempos. Aún hoy no forma parte de una formación continua y sistemática.

En este marco y adicionalmente a lo ya descripto se:

· realizaron abordajes puntuales sobre algunos temas de tratamiento complejos  con especialistas en las temáticas a profundizar, 

· becaron funcionarios claves en cursos organizados por  AT de nivel superior, por ej. en el marco del PROFAT, el curso denominado de Auditores tributarios organizado por la Dirección de Rentas de la CABA.

· impulsó la conformación del CeATs (Centro de Administraciones Tributarias Subnacionales) como un espacio en el que se promueva el intercambio de experiencias, colaboración y asistencia para el mejoramiento y fortalecimiento de las administraciones subnacionales.

b) Desarrollo de fuertes vínculos con organizaciones intermedias representativas de distintos sectores de contribuyentes:

Estamos convencidos que el accionar de toda administración tributaria se potencia en la medida en que tengamos como aliados a las instituciones intermedias que representan a los contribuyentes. Para ello es necesario transmitir, pero esencialmente escuchar cual es la problemática con  la que ellos se enfrentan en su tarea diaria al vincularse con la AT.

En este sentido avanzamos en la institucionalización de nuestra relación con:

Consejo Profesional de Ciencias Económicas: conformamos en el año 2006 una mesa de encuentro mensual, entre representantes del Instituto de Materia Tributaria de la entidad y del municipio. La mesa funciona, de manera similar a la mesa de enlace que AFIP tiene a nivel nacional con el organismo. En los encuentros se discuten  y definen criterios de distintos temas vinculados a tributación local. Las decisiones son publicadas y respetadas por ambas instituciones.

También se ha integrado a la institución en la discusión acerca de reingeniería de trámites vinculados a Altas y Cierres de negocios a efectos de simplificar los mismos pero en un marco que garantice la información que requiere el organismo fiscal.

Colegio de Escribanos: en abril de 2006 se firmó un Convenio de Colaboración tendiente a sintetizar nuevas modalidades de trabajo entre los matriculados del Colegio y el Municipio. 

Se trata de una metodología de trabajo que permite:

Garantizar, en un contexto de ciudad totalmente descentralizada, la atención de los Escribanos en un único espacio, que es para ellos de acceso cotidiano, como es el Registro General.
Minimizar los tiempos de resolución en las certificaciones de deuda, al contar con desarrollos tecnológicos que brindan esta información “en línea” y simplificar las tramitaciones, al brindar la posibilidad de resolverlas en un único espacio y momento.

Colegio de Mandatarios y Registros automotores: con quienes se sostienen reuniones periódicas a efectos de allanar inconvenientes prácticos vinculados a tramitaciones con automotores.
Sistema educativo local: En el marco del convenio firmado entre el municipio, la Administración Provincial de Impuestos (API) y AFIP, se lanzó en la ciudad el concurso de educación tributaria denominado “¡Mi factura, por favor...!”. 

Este concurso tiene como objetivos ayudar a promover un proceso educativo en el que se:

· Promueva la formación del ciudadano en valores éticos y morales para una participación democrática responsable.

· Desarrolle la cultura de la solidaridad en las instituciones educativas.

· Instale en los alumnos el sentido social de los impuestos y el hábito de solicitar comprobantes de pago.

· Ayude a los docentes del Polimodal a que sus alumnos conozcan el Régimen de Facturación

· Valorice el rol social de los organismos tributarios nacionales y provinciales.

· Promueva la integración grupal de alumnos y docentes de las distintas regiones del país. 

Estuvo  destinado a  13 escuelas de nivel Polimodal de la ciudad y en el jurado que tuvo a cargo la evaluación de las mismas participaron instituciones como la Universidad Nacional de Rosario, Consejo Profesional de Ciencias Económicas y Colegio de Graduados en Ciencias Económicas.
c) Coordinación con otros organismos estatales que potencien el accionar de la AT:

Desde un inicio consideramos estratégico mejorar nuestro censo de contribuyentes. Este es otro de los ejes a partir del cual se transforma el accionar de una administración, La integridad y corrección en el registro de nuestros datos, dado que si son confiables estaremos ante un gran activo organizacional.

Tanto las actividades de control como de asistencia a los contribuyentes son más eficientes y eficaces si tenemos información correcta e integral de nuestros contribuyentes. A partir de esta información podemos mejorar nuestros planes de fiscalización, direccionar mejor los recursos que en toda AT son escasos

Todavía trabajamos con información desarticulada, dispersa en distintas reparticiones y en algunos casos desactualizada. Esto genera una gran tarea artesanal para construir una  imagen integral de nuestros contribuyentes y mejorar nuestro accionar. 

A efectos de alcanzar este objetivo, priorizamos el trabajo en proyectos que  jerarquicen la coordinación fiscal entre organismos fiscales para, a partir de esa coordinación poder depurar  y sistematizar los registros con los que operan nuestras áreas fiscales, a saber:

· Convenio entre el municipio, la Administración Provincial de Impuestos y la Administración Federal de Ingresos Públicos

· Convenio entre el municipio y el SINTyS

2. 4. Descentralización y servicios a los contribuyentes:

Nos está faltando hasta aquí abordar un aspecto que es fundamental en Rosario, porque nuestra ciudad es conocida, como dijimos al inicio, por ser una gestión con un fuerte proceso de descentralización y participación ciudadana, entonces fue todo un desafío plantear estos conceptos en materia tributaria a nivel local.

En simultáneo con el proceso que estamos describiendo, el municipio avanzaba fuertemente en culminar su descentralización administrativa, consolidándose como proceso y  pasando a ser la atención descentralizada del vecino una regla. Este verdadero cambio tecnológico
 impactó fuertemente sobre la administración tributaria.

Toda la atención al contribuyente se encuentra, desde fines del 2005, descentralizada y en el área central queda la coordinación con los distritos descentralizados que toman a su cargo la atención integral al contribuyente (excepto CIM y Empresas Estratégicas). 

Llegado ese momento, nos vimos obligados a realizar una lectura crítica y transversal del modelo que teníamos en funcionamiento, puesto que a nuestro entender, se producía un punto de inflexión en nuestro proceso local de reforma del estado. Dicha reforma requería una rápida respuesta y reacomodamiento de las áreas centrales y más duras de la administración.

Esto nos llevó a conformar una comisión, en la que todavía trabajamos, integrada por las áreas de gobierno (a cargo de habilitaciones de negocios, construcciones privadas, etc), hacienda (administración tributaria) y general (a cargo del proceso de descentralización y distritos descentralizados)  y nos planteamos como desafíos:

· Simplificar los trámites municipales en general y los de la AT en particular, para mejorar la calidad de atención y la legitimación del proceso de descentralización.

· Redefinir el rol de las áreas centrales, profundizando la coordinación interna, porque en palabras de O. Oslak “toda transferencia de responsabilidades de gestión implica por general la retención, y sobre todo el fortalecimiento, de capacidades centralizadas...”.
En  lo que tiene que ver con la AT, mensualmente se atienden 100.000 trámites, excluyendo de este número consultas y trámites por vinculados a patentes de automotores, nos planteamos y hemos avanzado en:

a. Rediseño de la página web del municipio y dentro de ella el sector denominado: contribuyentes y tributos.

b. Incorporación de mayor cantidad de Trámites por internet.
Estadística de trámites mensuales  realizados por la web (junio 2007)

	TRÁMITE
	TOTAL DE TRÁMITES
	PARTICIPACIÓN

	Cambio domicilio de envío TGI
	966
	1,44%

	Estado de Cuenta TGI- CdM
	30.257
	45,08%

	Reclamos asentamiento de pagos TGI
	44
	0,07%

	Reimpresión Recibos TGI
	29.729
	44,30%

	Reimpresión Cuotas  Plan TGI
	274
	0,41%

	Reimpresión DDJJ - Recibos Derecho de Registro e Inspección
	5.393
	8,04%

	Reimpresión DDJJ - Recibos ETuR
	449
	0,67%

	Total mensual
	67.112
	100 %


c. Consultas fiscales on line: Este proyecto se inició pensado principalmente en relación al Derecho de Registro e Inspección. 
Basándonos en una sección de  “Preguntas Frecuentes”, la cual refleja las dudas más comunes y generales que presentan los contribuyentes del Derecho de Registro e Inspección, fuimos acercándonos al usuario de los servicios web. Se difundió en las boletas de liquidación del tributo las direcciones de correo electrónico, como así también se publicó en la revista editada por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas  de Santa Fe, en la edición que circula en la ciudad de Rosario y zona de influencia. 

Estadísticas de Consultas anuales  recibidas.

	AÑO
	CONTES-TADAS POR DGEF
	DERIVA-DAS A OTRAS ÁREAS
	TOTAL RECIBI-DAS
	PROM. MENSUAL RECIBI-

DAS
	DEMORA RESP.

	2005
	153
	10
	168
	21
	21 días

	2006
	473
	 61
	555
	39
	 3 días

	2007
	209
	452
	689
	98
	 3 días


Todo este proceso se repiensa permanentemente y se contrasta con el objetivo planteado al inicio: lograr un financiamiento sustentable para una ciudad con las características descriptas.
Exponemos a continuación la evolución en Rosario de nuestros  recursos tributarios propios:

Recursos tributarios Municipalidad de Rosario:
	COMPARATIVO ANUAL
	2003
	2004
	2005
	2006

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	TOTAL DE RECURSOS TRIBUTARIOS 
	 $        295.975.072 
	 $        377.055.926 
	 $        439.836.174 
	 $        547.194.610 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Ingresos tributarios Propios
	 $        177.326.895 
	 $        210.562.913 
	 $        227.941.393 
	 $        297.080.031 

	Tasas
	 $          80.398.359 
	 $          93.799.476 
	 $          90.218.959 
	 $        126.806.959 

	 
	Tasa General de Inmuebles
	73.401.619
	85.303.108
	80.839.636
	112.479.762

	 
	Resto de Tasas
	6.996.740
	8.496.368
	9.379.322
	14.327.197

	Derechos
	 $          84.251.360 
	 $        102.513.070 
	 $        121.932.169 
	 $        154.807.178 

	 
	Derecho de Registro e Inspección
	75.641.045
	93.682.887
	112.473.770
	142.399.094

	 
	Resto de Derechos
	8.610.315
	8.830.183
	9.458.399
	12.408.084

	Contribución de Mejoras
	 $               697.158 
	 $            1.305.243 
	 $               648.130 
	 $               787.522 

	Otros Tributarios
	 $          11.980.018 
	 $          12.945.124 
	 $          15.142.136 
	 $          14.678.372 

	 
	Contribución Usuarios Gas
	5.219.605
	5.952.559
	6.107.472
	5.857.771

	 
	E.P.E. Concesión
	6.760.414
	6.992.565
	9.034.663
	8.820.601


Comparando los extremos de la serie, en números agregados, el incremento del Rubro Derechos fue del 84%, y del 58% para el Rubro Tasas.
Dentro de cada uno de ellos, citando a los principales, el incremento en la recaudación en concepto de Derecho de Registro e Inspección fue de un 88%, en tanto que la Tasa General de Inmuebles, creció en un 53% (en función de cambios en su determinación).
 

3. Aprendizaje y perspectivas:

· Propender a la integración y/o accionar conjunto de las administraciones tributarias y las áreas de Política Fiscal: esto permite potenciar el accionar de las administraciones tributarias.
· Visualizar  a los contribuyentes como ciudadanos y considerarlos desde la administración tributaria de manera integral: esto legitima nuestro desempeño, permitiendo diseñar el vínculo con los contribuyentes como un servicio a la ciudadanía.
· Avanzar en la segmentación de los contribuyentes para contribuir desde las administraciones tributarias a lograr que nuestro sistema tributario sea más equitativo, centrándonos esencialmente en los segmentos que tienen mayor capacidad contributiva.

· Apostar a mejorar la calidad de la información fiscal que se tiene de los contribuyentes para poder conocerlos y mejorar el accionar de las administraciones.
· Capacitar sistemáticamente al personal que se desempeña en las administraciones tributarias, para que  revalorice su papel en el sector público y se sienta constructor de ciudadanía

· Mejorar la relación fisco – contribuyente: a través de la simplificación de trámites y digitalización de los mismos.

Todo esto, sin lugar a dudas va a contribuir a legitimar al estado, y a revalorizar un aspecto muchas veces descuidado como es el de contribuir con recursos para su sostenimiento. La administración tributaria tiene mucho por hacer en el diseño de un estado que como dice O. Oslak debe ser ético y transparente, estar informado, profesionalizado, desburocratizado y aggiornado tecnológicamente.





Julio 2007.

volver al inicio
� Un buen encuadre de éstas se puede encontrar en: La conducta fiscal de los gobiernos municipales en Argentina: los determinantes económicos, institucionales y políticos. Pablo Sanguinetti, Juan Sanguinettri y Mariano Tommasi. Maestría en finanzas Públicas Provinciales y Municipales. 


� El mito del estado mínimo: una década de reforma estatal en Argentina. Oscar Oslak.


� El agregado me pertenece.


� Incluye Contribuciones Figurativas de la Administración Central al Servicio Público de la Vivienda para financiar la contraparte local del Programa Rosario Hábitat.


� Funciones y Recursos de la Municipalidad de Rosario, XXXVIII Jornadas Internacionales de Finanzas Públicas. T.Beren, E.Scagliotti, N.Ruesjas. Agosto 2005


� Para un análisis más profundo de este tema, se puede consultar: El federalismo fiscal es una asignatura pendiente en la provincia de Santa Fe. CPN Carlos Fernández. Jornada de Debate sobre coparticipación a Municipios y comunas de la Pcia de Santa Fe.


� Jerarquización de los gobiernos locales: Desafíos y reformas pendientes en materia tributaria. CP T. Beren, Lic E.Scagliotti, Dr.J Dogliani, Dr. A.Ganem. En ámbito Financiero, suplemento  Novedades fiscales del 28/02/2005.


� Para el período 2006/2008 las inversiones anuales serán del orden de los $90 millones.


� Julio de 2007.


� A cargo del mantenimiento del padrón de contribuyentes, cobranza administrativa, cobranza judicial,  emisión de los tributos. También depende de esta área un sector denominado Contribuyentes de Interés Municipal que aglutinaba los más importantes contribuyentes del municipio.


� A cargo de la investigación, análisis y planificación en materia fiscal  así como de las fiscalizaciones de tributos autoliquidables.


� A cargo del asesoramiento jurídico, otorgamiento de exenciones, resolución de recursos administrativos e intervenciones en la CA.


� “Administración tributaria orientada al contribuyente. Un proceso en construcción.” CP T.Beren, CP N.Ruesjas, Lic. E. Scagliotti. Presentado en las Segundas Jornadas Técnicas del Centro de Administraciones Tributarias Subnacionales (CeATS), llevadas a cabo el 16 y 17 de marzo de 2006 .





